
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 0000^3 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
Denuncia: DIO/5344/2020

Sujeto Obligado: Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas.

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a diecisiete de enero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Xicoténcatl, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veinticinco de
y, \ V \ \ ^

noviembre del año dos mil veinte, a las veintitrés horas corLcero minutos, se\ w w y
recibió en el correo electrónico ¡nstituciona^habihtado/'para^la'lnterposición de 
denuncias, un mensaje de datos ^ pr^cedente-^cie|^

-----—---------~~'  a traves^eKcuaLse'denuncia a la Comisión

nlMiiTODU0V'‘Municipal de Agua Potable y Alcantarillado derMunicipio de Xicoténcatl,

^or el incurT1P,irr,iento^§r^,,‘,a publicación de obligaciones de 

RÍA EJ£Cü1 r6a^Panc'a- nianifestando lo-siguiente:.

correo electrónico

"Descripción de la denuncia:

Nombre corto del 
formato

Ejercicio Periodo

67_XXIittGá$tos^dey publicidad 
oficial^üTiljzaciónyde-^los? tiempos 
ófíciates éh radio y-tv S

L TAIPET-A67FXXIIIC 2019 1er trimestre

*672%XIH_G'astps Sy de publicidad 
6ficjal\UtiHzaciónyde los tiempos 
^oficiales en radio y tv

2o trimestreLTAIPET-A67FXXIIIC 2019

¿67J:XXIILGastos de publicidad 
oficÍal_Utilización de los tiempos 
oficiales en radio y tv

LTAIPET-A67FXXIIIC 2019 3er trimestre

4o trimestreLTAIPET-A67FXXIIIC 2019x67_)p(IILGastos de publicidad 
oFicíal_Utilización de los tiempos 
oñciales en radio y tv

2019 • 1er trimestre67_XXIII_Gastos de publicidad 
ofÍcial_Contratación de sen/icios de 
publicidad oficial

LTAIPET-A67FXXIIIB

2o trimestreLTAIPET-A67FXXIIIB 201967_XXIII_Gastos de publicidad 
oficial_Contratación de servicios de 
publicidad oficial

3er trimestreLTAIPET-A67FXXIIIB 201967_XXIII_Gasto$ de publicidad 
oficial_Contratación de servicios de 
publicidad ofícial

4o trimestreLTAIPET-A67FXXIIIB 201967^XXIII_Gastos de publicidad 
oficial_Contratación de sen/icios de 
publicidad oficial

2019 1er trimestreL TAIPE T-A6 7FXXIIID67_XXIII_Gastos de publicidad 
ofícial_Hipervinculo a información 
de tiempos oficiales en radio y 
televisión
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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2o trimestreLTAIPET-A67FXXIIID 201967_XXIII_Gastos de publicidad 
ofícial_Hipervínculo a información 
de tiempos ofíciales en radio y 
televisión

2019 3ér trimestreLTAIPET-A67FXXIIID67_XXIII_Gastos de publicidad 
ofícial^Hipervínculo a información 
de tiempos oficiales en radio y 
televisión

4o trimestreLTAIPET-A67FXXIIID 201967_)(XIII_Gasto$ de publicidad 
oficial_Hipervlnculo a información 
de tiempos oficiales en radio y 
televisión 

2019 AnualLTAIPET-A67FXXIII67_XXIII_Gastos de publicidad 
oficial_Programa anual de 
comunicación social o equivalente
"(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha once de febrero del dos^mil veintiunoX V
la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5344/2020 y se 
admitió a trámite la denuncia por el incumplimiento^en^la^publicación de las

V vX X ^
artículoN)7>de,Já> Ley de \ V \ \ V' . J 

Transparencia y Acceso a la Información Públicavdel Estado de Tamaulipas
correspondiente a la fracción y periodo siguiente:’^XvXsXNlwx

\

obligaciones de transparencia contenidas en el
"ñ (¡TK8 i

p r"" ^

rv^ Fracción XXIII, formato A, anual; B^C^y D,^del primer, segundo, tercer y
X

cuarto trimestre del ejercicio^20v19\del^artículo 67 de la Ley de 
Transparencia y Acceso aNaNnfprníación Pública del Estado de

/XTamaulipas, relativo^a^lbs montos-destinados a gastos relativos a 

comunicación sScial^y^publicidad oficial desglosada por tipo de 

medio, proveedores, número^ae contrato y concepto o campaña; lo 
anterior,/por^reuriirJos^requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley deíTransparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El once de febrero del dos mil
- veintiuno^la^autoridcid aludida fue notificada de la admisión de la denuncia

< O L X ^
requiriéndolé'eljnforme pertinente, la cual fue omisa en su presentación.

CUARTO. Verificación Virtual. Del mismo modo, el once de febrero del 
dos mil veintiuno, se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluáción de Portales de 

este Órgano Garante, que examinara el portal del sujeto obligado denunciado e 

informara sobre el estado que guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y 

el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la fracción, ejercicio y 

periodos denunciados.

En cumplimiento a lo antes descrito, el veinticinco de noviembre del dos 

mil veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con el oficio número

RP/1909/2021, por medio del cual informó lo siguiente:

oooouITAIT

"DIO/5344/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XXIII, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE XICOTÉNCATL.

Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XXIII, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información^de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley^^en^raNde 

Transparencia y Acceso a la información Pública que deben difundir los sujetos

De conformidad con el

.ílobligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacibrial'dé Transparenciar'al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denúnciadanse visualizóloV
siguiente:

Fracción XXIII, que hace alusión a: Programa Anual'fle Comunicación Social'o 
equivalente, Contratación de servicios de publicidad oficial, Utilización-de los tiempos 
oficiales en radio y tv, Hipervinculo a información (de tiempos^oficiales en radio y 
televisión,, “primer, segundo, tercer y cuartatnmestre del ejercicio\20l'9 de los formatos 
B, C Y D, asi como el ejercicio 2019 del formato'A"\s J

<\\\

Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la información del 
primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2019 de los formatos B y C, 
así como el ejercicio 2019 áel'formato

IUSTITUTÜ OE TRANSPARENCIA, OE ACCEtt A 
LA INFORMH Y DE PnOTECCiÓH DE DATOS 
PERSONALES DEL ESttOOOETATOAS

RIA EJECUTIVA

De conformidad con^los^Linearntentos Técnicos Generales, le informo que a la
/.fecha no es obligación^del^Sujeto^bligado conservar la información del primer, 

segundo, tercer y^cu^rto trimestre del ejercicio 2019 del formato D, ya que de 
acuerdo co'n^aTtabla^de actualización y conservación de la información en dicha

i ^ yyfracción se publica de^nanera vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el 
tercer trimestre-dél ejercicio 2021, tal como se ilustra a continuación:

Vierte, respeta» o te»
mmssfes e hipoMnaP».

Fracción XXIII Los matos 
dssfmdos a gassos mlaAos a 
conxrxaoónscaalypubtcitad 
oSoalcOs&asada pcrtipodo 

madkx pmuoadoras. núme/odo 
60080 y concepto o campaña:

curso y b anKgnndeftte 
a da» qetááa ortatoei 
respecto dd PtvtfJiu 
Anc* de Gamu-Kabdn 
Sodai o eqjMtcrte y de 
ba erogaciones pv 

ecrftsbáún de B9ÚCÍB 
de ¡mprestex dfüsídn y 

pufetciiad

Anual. <tosn» el primer 
trimestre, respecto al 

Programa de Comunicación 
social o equivalente

TrimestralArtkxáy 70 ...

Motivo por el cual no se verifica la información del primer, segundo, tercer y cuarto 
trimestre del ejercicio 2019 del formato D.” (Sic)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
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PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente denuncia, de 

■ conformidad con lo ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, 

de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, 

fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 

99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública-rdel Estado de 

Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los Lineamientos que establecen el 

Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Oblig^aciones^de ^[^nspa^encia 

que deben publicar los sujetos obligados. f

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la^denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro de los siguientes^periodos y ejercicio:<\Vvn
s Fracción XXIII, formato A, anual; B, C\y^D, delprimer, segundo, tercer y

< \ > \ “
cuarto trimestre del ejerciciov2019, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a laNnformación Pública del Estado de

ITAITV
secre t :

V y*-Tamaulipas, relativo^a losVmontos destinados a gastos relativos a 
comunicación (so^íal^^ptiblicidad oficial desglosada por tipo de

_ * V \ \ ^
medio, proveedóresvoúmero de contrato y concepto o campaña.

Para^urvmejor estudiO/de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 
determm^^a^cUo^S de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

de Tamaunpa^qu^.a la letra dice:

‘ARTÍCULO 93.
La'-denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, él 
menos, los siguientes requisitos:

Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de pmeba qué estime necesarios para 
respaldare!incumplimiento denunciado;

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá séñálar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo eléctróriicó 'paré 
recibir notiñcaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios eléctróriicós, 
se entenderá que se acepta que las notiñcaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale dómicilio o dirección de correo electrónico o sé señalé un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notiñcacionés, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organisinó garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información seré proporcionada por el denunciante de manera
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 0000-15 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia.” (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

❖ La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisifcMndispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

4TERCERO. Materia de la Denuncia. De la rey¡sió.n^la^constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte,-que eKtema^sobre-el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la\denuncia*íes.ulta fundada o

infundada.

Sc^tk IS CUARTO. Estudio. En l^de^iaVormuláda a través del correo

PERSONALES üEL ESTADO CE Weíectrónico habilitado por este órgano garante, el particular señaló el
í v \ )RIA EJECUTIlftfeum^limiento de las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal

de Agua Potable y Alcantarillado del'Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas,
respecto a la fracción (XXIlT^d^^tículo^ de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información^!a^pas,)que a la letra dice:

“ARTÍCULO^GY^Los^Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener/áctualjzada, eri los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
'facultades, atribuciones? funciones u objeto social, según corresponda, la información,
■por lo menos, dittos temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

f~XXIIÍ. ^Losmontos^destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada 

^pqrtipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña....” Sic

NEntese sentido, por cuanto hace a la información contenida en el artículo 

67 fracción XXIII, que fue denunciada, es posible observar que constituye una 

obligación por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente a 

los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad 

oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y 

concepto o campaña.
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Lo anterior también se instruye en los Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, en su 

artículo 70, fracción XXIII, que a la letra dice:

“Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficia! desglosada 
por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña.

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: ejercicio en curso y dos anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados

\Si¿

En concatenación con lo que se cita, nos referimos^ahcontenido de los 
artículos 59, 60, 61 y 62 de la Ley de Transparencia y^/ícceso^^la^lnformación ITAíiT

<
Pública del Estado de Tamaulipas, que a la letra dice: SECK7 »t

"ARTÍCULO 59. ( ( /
Los Sujetos Obligados deberán difundir de^manera'permanente lalnformación a que 
se refiere este Titulo, en sus portales de /níeme/ysa tfavésfde ¡a Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que^para tal^efecto,^emita elJSistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios~ac^esibles aJcualquier persona.
ARTÍCULO 60. ^

Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente^a información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra'disposición normativa se establezca un 
plazo diverso. \S|y/ \

ARTÍCULO 61. ( ( \ \ /
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directd~al'Sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Títulofel,cual contará con"un buscador.

2. Los^sujetos obligados^procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos^de cómputo^corí acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
pérm¡tan¿d*tos particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de^ acceso/d lajnformación en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
'anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión 
de^la'información' cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil

{^accesoycomprensión.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Titulo deberá:

/.-Seña/ar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicar la fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley." (Sic)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A a  a  n i £ 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 00C0 -l O 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
El articulado dispone que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, 

constriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal.

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual

deberá contar con un buscador, así como ponerla a disposicióirdejos^nteresados,
equipos de cómputo con acceso a internet que permitanNa^c^sul^-de la

información, o utilizar el sistema de solicitud de acceso aJa ¡hformación'en las
» ( ■'\\\>

oficinas de las Unidades de Transparencia de cad^a^sujeto^obligado, sin perjuicio 

IKSíIíUíOOcíRAfiSPARENtóecLlaoytilización de medios alternativos de difusión aeláJhfQrmación que resulten
lAimCIÓÍirOEPROÍEmOEOATwl ^ .. X u '
PERSONALES DEL ESTADO DE Tfl&lí!!) s 'aci acceso V comprensión; en el entendido de^q ue^sta deberá contener 
nÍA i- ir-^. .-w-Msujeto obligado que la genera, fecha de^actljalizació^difundirse con perspectiva
RIA bJECUTIvA | any. \ \\
----------------—de-género, cuando corresponda y el^fácil^acc^so^y^búsqueda de la información

para personas con discapacidad; de lo^anteri^r, el Organismo Garante realizará la 
verificación de su cumplimientí^ya sea de^pficio^ a petición de parte.'

Aunando a que.nasTenuncias^podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgario^garante.Ja facultad de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones deítran^ar^ncia-de'los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición

V

de parte.

^/^^Ahora^bien./á efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la"Secretaría Ejecutiva solicitó al sujeto obligado un informe justificado
en ^relación la denuncia interpuesta, así como una verificación virtual al
\/

Departamento de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado 

que guarda la información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de 

Trasparencia, como en el Sistema de Portales de las Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 

respecto a la fracción denunciada.

En ese orden de ideas, en fecha veinticinco de noviembre del dos mil 
veintiuno, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de
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Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1909/2021, que verificó la 

fracción XXIII, observando lo siguiente:

"DIO/5344/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XXIII, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE XICOTÉNCATL.

Anexo I. de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XXIII, de los Lineamieñtos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los-^sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, at- 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada,, se^visualizó^lo 
siguiente: /./"'-v \.W

De conformidad con el

1. Fracción XXIII, que hace alusión a: Programa Anual de^Domunicación^Spcial p
equivalente, Contratación de servicios de publicidad oficial, üVilización de los'tiempos 
oficiales en radio y tv, Hipervinculo a informacióji'íeTiempós^oficiales'en-rádio y 
televisión, "primer, segundo, tercer y cuarto trimestre dét ejercicio 2019 de los 
formatos B, CYD, así como el eyerc/c/o^01^^omTaf^''^Ns^

Al momento de realizar la revisión,^^publica desforma correcta la información del 
primer, segundo, tercer y cuarto trimestre deKejerc¡c¡<r2019 de los formatos B y C,

00)
De conformidad con los Lincamientos Técnicos/Generales, le informo que a la

secr et ;

así como el ejercicio 2019 del formatovA
/V

fecha no es obligaciónTdel Sujeto^bligado conservar la información del primer, 
f "v s, \,y y

segundo, tercer y^cuarto^trimestr^ del^ejercicio 2019 del formato D, ya que de 
acuerdo con la tabla ele actualización^y conservación de la información en dicha 
fracción se^pÚblica\le manera vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el

/\tercer trimestre.del ejercicio 2021, tal como se ilustra a continuación:

Vlgerte. respects aim
cNpgHfraio.
ótf c^rooo&i

evsoy to concspofltf^to 
O ÓCO CJ5ÍCÍC09 GT£0ÍCrC&» 
mpedadet topara 
Anjrf do Ccrmrieabán 
Soda! o ecjiÑafotiB y de 
be «egadon» por 

cordsmddn de osvlooo 
de rnp-gsér. dftgján y

Fracción XX III Los menos 
dastmdas a gases rofeáos a 
aomrtCBáón social y pubCcüaxt 
cédaldBS0asadapcrtfro<3a 

modo, pnxoedoms. número de 
coróse y concepto o ca/rpafe,*

Anual, durante d primer 
trimesde. respecto al 

Programa de Comunécadón 
soda! o equivalente

Arto*) 70 ... Trimestral

Motivo por el cual no se verifica la información del primer, segundo, tercer y cuarto 
trimestre del ejercicio 2019 del formato D. “(Sic)

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 

resulta INFUNDADA, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, a la fecha, el 
sujeto obligado sí publica la información correspondiente a los montos 

destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS MOO ■> 7 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
o campaña, del ejercicio 2019, respecto a la obligación de transparencia de la
fracción XXIII, del artículo 67 de la Ley de la materia.

ITAIT

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 
versión pública, en el que se teste o tache toda aquella informació^^constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si nq ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le representé, tal^como-lo imponen los
artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113,,de lá íey de Transparencia y

\ )
Acceso a la Información >de Tamaulipas y CapítulóvIXxde los Lineamientos

M

<

generales en materia de clasificación y desclasificación de lavinformación.
IKSTIIDTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORíitACÉ 'i ÜE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

RÍA EJECUTIVA

3or lo anteriormente expuesto^, fundado.

R E SJU E l/V E

/OC, ,PRIMERO.- El ir^cumplirmei^to^invocado por el denunciante en contra de la 
Comisión Munic^pal> de^Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Xicoténcatl ^Tamaulipa's^resdlta infundado, según lo dispuesto en el
yN \ \

considerandO'CUARTOLdeLpresente fallo.

SEGUNDO.-^Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de j iZ \ /
encontrars^insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de
Nimpugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.
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TtOOon

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 

Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por el 

licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, mediante designación de 

fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, 

numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

io Rangel Vallejo 
ado PresídehteV

Lie. Hum) 
Coml^i

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada

Lie. Rosalba Ivétfe'Robinson Terán 
Comisionada

V IMITO DE IMNSPMENCIA. DE MXESO 1

i A EJECUTIVA/ j
IfJ^LicrljcfeAdnán Mendiola-Raaillar' 
h------ ‘^TSecmarioEi^utfvtí/

kx|

O
HOJA DE FIRMAS OE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/5344/2020

LAMP
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